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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Julio 19 de 2021. 

 

 

 

 

 

    

  ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

  Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 0842 

 EXP. RAD. N° 2010-0512 

 

 En atención a la solicitud allegada en antecedencia, observa este Despacho 

Judicial, que el petitum incoado es procedente. En consecuencia el Juzgado, de 

conformidad con lo reglado en el Art. 75 del C.G.P.,   

 

 DISPONE 

 

RECONOCER suficiente Personería Jurídica a la Dra. LINA MARCELA 

PAZ CRUZ identificada con CC Nº 1.116.264.613 expedida en Tuluá V., y portadora de 

la TP N° 330.972 del C.S.J, para que actúe dentro de las presentes diligencias ejecutivas, 

en calidad de Apoderada Judicial del demandado, señor JOSÉ ALFREDO BERNATE 

SALGADO, en la forma y términos de la designación que hace la señora SILVIA MARIA 

CAICEDO MÉNDEZ, en calidad de Representante Legal de ASESORÍAS SOLIS SC S.A.S., 

y con las facultades conferidas en el escrito objeto de decisión.  

                     

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

La Juez, 
 
 


